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SU PHESIDÊMTE Í L  PRIiSBIT̂ RO

DON RAMON ESCUDERO SAEZ,

M A D R ID .— 1871,

Establecimiento tipoobAfico dk Eddahdo Cuesta, 
Jiolio, 6, i<yo.

Biblioteca Regional de Madrid

s K n m a a s a ® ™



_  4 —

os (ligo que despojaudo al contrato matrimonial 
de la santidad de que Dios le revistió, y de la 
dignidad Sacrameuíal á que le elev<i Jesucris^ 
to, y lio celebrándolo según la divina ordena
ción, no solo no constituirá la felicidad de las 
familias, sino que establecerá en el hogar do
méstico el sensualismo mas espantoso y el despo
tismo mas tiránico. Para demost rai* esta verdad, 
bástame dar una rápida ojeada por la historia 
de todas las naciones del mimilo, recopilando 
en breves páginas la que se ha escrito en abul
tados volúmenes. Muéveme á ello el ver que des
de Lutero hasta nuestros dias, imj han cesado 
hombres auti-catéilicos é impíos de atacar esta 
divina iustituciou del modo mas atrevido, des
vergonzado y cíuico, despojando al matrimonio 
de la dignidad de Sacramento y de ceremonia 
sagrada, y liasfa de las cualidades naturales y 
sociales inherentes á los demás contratos, pues 
])retenden nada menos que la unión del varón 
con la mujer no debe durar mas tiempo que el 
que agrade á cada uno délos consortes, pudieiidu 
separarse cuando mejor les pareciere. Kii una 
palabra ; la tendencia de los escritores que ata
can al matrimonio como Sacramento, va enca
minada á que se verifique boy como se verifica
ba hace dos mil años eii Asia, Egipto, Greciay 
Roma, esto es, de un modo jiagano.— ¿Y en qué 
fundan sus ataques astos hombres ciegos y 
corrompidos?—¿Qué les mueve á obrar y pro
ducirse asi?—Sus pasiones y nada mas que 
sus pasiones; porque todos .sus razonamientos 
estriban eu que el hombre es libre, y puede.
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por consig’uiente, hacer de si lo que quiera; 
y en que es una tiranía que unido una vez 
el varón á la mujer no pueda ya separarse 
ni contraer otros enlaces.— ¡Tiránica la ley de 
un Dios justo y  santo y rico en misericordia!— 
¡ 'Tiránica la ley de la indisolubilidad del matri
monio, habiéndole Dios elevado á la dignidad 
de ¡Sacramento, y héchole una fuente perenne 
de gracias que, cual benéfica lluvia, están siem
pre descendiendo sobre los corazones de los es
posos!— No; esto no es tiránico.— Lo que si es 
tiránico es que itsando el hombre de su libertad, 
mejor diré abiistindo, porque Dios no nos con
cedió la libertad para el crimen, .sino para que 
obrásemas con mérito el bien; se una á la mujer 
sin ritos ni ceremonias sagradas, y después de 
haber satisfecho sus pasiones la trate no como 
compañera sino como esclava, valiéndose de la 
ley del mas fuerte. Así la familia, lejos de for
mar LUI centro de moralidad y  felicidad se con
vierte en un foco de inmoralidad, sensualidad y 
tiranía, que es en lo que vienen á parar todos 
los matrimonios que se hacen de un modo paga
no, esto es, contra lo ordenado por Dios en el 
Antiguo y  Nuevo testamento. Véáinoslo jnief.— 
Es cosa sabida que los idólatras á fuerza, de mul
tiplicar sus dioses no admitían ni conocían nin
guno. Ahora bien; el que no conoce á Dios mal 
puede conocer su divina voluntad; y  el que des
conoce la divina ordenación no tiene mas norma 
de su conducta que su propia voluntad, y esta 
no reconoce otra regla que sus caprichas y  pa
siones. El ejercicio de la humana voluntad sin
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ningún freno superior y divino, no es otra cosa, 
qne el sensualismo y  el despotismo. Tal ftié la 
suprema ley de las naciones idólatras, entrega
das al desprecio del verdadero Dios y al culto 
de las pa.siones. Este gmnde hecho que se deja 
ver claramente en la historia de los pueblos idó
latras, nosesplica porqué razón el sensualismo 
y despotismo constituian como la esencia y  el 
carácter de la familia pagana,

.\dmitido como principio el derecho del mas 
fuerte, se comprende bien que la primera con
secuencia de este órden de cosas debia ser la 
opresión del mas débil  ̂teniendo ta mujer y el 
niño el tri.ste privilegio de esperimentarla en 
todo su rigor. La historia en todas sus páginas 
nos pre.senta, con efecto, a! padre de familia 
como un déspota, á la mujer como una esclava, 
y al hijo como una víctima. Con solo que lea
mos el capítulo *7." del Deuteronomio nos con
venceremos de esta, vei'dad, pues no existe gé
nero alguno de crimen que atente contra las 
buenas costumbres, contra las mas santas leyes 
(le la naturaleza, y de la unión conyugal, de 
que no se acuse á la raza idólatra de Canaaii.— 
No quiero hablaros de los pueblos de la Siria y 
de Fenicia, en los cuales ei-a cosa corriente ver 
á un padre déspota aiTaiu^r del regazo de la 
madre á sus tiernas hijos ]>ara sacrificarlas en 
honor desús idolas, ni de la degradación de las 
familias distinguidas de la Armenia, ni de las 
depravadas leyes de este pais en esta materia; 
pues según h>itrabon, los padres consagraban á 
■SUS hijas vírgenes á la dio,sa Anaitis, y la ley
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del pai3 mandaba que no se pudiesen rasar sino 
después de haberse dedicado por larg'O tiempo 
ai crimen en el templo de aquella divinidad, sm 
cediendo otro tanto eu Lidia y  en Babilonia, 
También paso eu silencio lo que el mismo Ks- 
trabon nos cuenta de los Persas. «  La poligamia, 
dice, la prostitución, el incesb * y el sensualismo 
doméstico mas grosero hirieron el corazón de 
esta nación esforzada, entregándola como un 
vil rebaño ai impetuoso ejército de Alejandro.» 
De los Ksdta.s y Masagetas dice Herodoto: «Que 
hablan desaparecido de sus alianzas conyugales 
todas las nociones de moralidad; que se inver
tían las mas sagradas relaciones, y que el res
peto filial se mostraba de un modo atroz.»— Y 
hablando de los Tracios dice el mismo autor: 
«Que acostumbraban á vender sus hijos, no cui
daban de sus hijas, y las dejaban en liljertad de 
entregarse á quien quisieran.»

Resulta de estas breves indicaciones que asi 
como las enlaces matrimoniales en el mundo 
pagano no tuvieron por norma y  regla la divina 
ordenación, sino antes por el contrario, la volun
tad caprichosa y apasionada del hombre, así 
también la fuerza material fué la suprema ley 
de la familia, no ocujiando jamás ni la madre 
ni los hijos el lugar de houor, decoro y decen
cia que de justicia les correspondía.

¿Y no debiera leerse con lágrimas de sangre 
este deplorable estado á que llegé la familia pa
gana , este olvido tle las lej-es mas santas, y  esta 
perversión de los sentimientos inspirados por la 
natimaieza, y que debían servir de lazo sagrado
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á la sociedad doméstica?— ¿Pero acaso en las 
naciones mas cultas y  civilizadas la familia se 
habrá librado del universal contag’io que la in
ficionó y corrompió en Asia?— No lo espei'eis, 
Peilores y  Hermanos mios; porque de unas mis
mas causas, de unos mismos principios aplicados 
del mismo modo, en las mismas circunstancias, 
y con el mismo fin , resultan siempre los mismos 
efectos. Penetremos si nó en la culta Grecia, 
tierra clásica de las ciencias y de las artes, y  
morada de la filosofía. No hay duda que á pri
mera vista quedaremos sorprendidos al contem
plar ese brillante velo de una civilización mate
rial hasta entonces desconocida^ pero descor
ramos el velo; levantemos el sudario; examine
mos las leyes relativas al matrimonio y á la. 
familia, y  allí veremos iin código que, cual ca
dáver pestífero y hediondo, va, no á fundar y 
establecer la familia sobre bases firmes y  sóli
das , sino á perturbarla, á corromperla, á matar
la. Si; en Lacedemonia, en esa república de 
Licurgo se descubre en la familia una degrada
ción igual y aun mayor que en los estados asiá
ticos; esto es, el despotismo y  sensualismo del 
varón, y el envilecimiento y esclavitud de la 
mii.jer y de íosbijos, debido todo á las leyes in
morales, en esta materia, de tan celebrado le
gislador, que, olvidándose por completo de la. 
moralidad en las relativas al matrimonio, no 
tuvo otro objeto en ellas que dotar al estado de 
muchos y fuertes ciudadanos. No quiero recor
dar por inhumanas y  bochornosas las leyes dic
tadas contra los célibes y los que no se casaban
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al tiempo por eílas preficrito; solo os citaré dos 
que afectan directamente al matrimonio, y cuya 
lectura subleva, por espresarme así, la concien
cia pública.—Por la primera se obligaba al va- 
ron é robar la mujer con quien quería casarse. 
Ks decir, que el rapto, considerado en todo.s los 
pueblos civilizados como un atentado odioso á 
la libertad, era consagrado por la ley para el 
acto de la. vida que mas necesita de espontanei
dad y Ubre consentimiento.— No contento Li
curgo con esta ley enteramente materiali.sta, 
promulga otra tiránica, en la que se ordena que 
los hijos pertenecían al Kstado antes que á sus 
padres; y héaquí que los matrimonios de los la- 
cedemoiiios ya no se celebraban para la familia, 
sino para la república, viéndose de este modo 
atacada la autoridad paterna en lo que tiene de 
mas sagrado, y como aboUda y confiscada en 
beneficio del poder público.— ¡Los hijos, el ma
yor bien de las familias, arrebatados desapiada- 
da.mente fiel seno de sus protectores naturales, el 
padre y la madre, para ser educados según las 
caprichos de las gobernantes, ú condenados á 
morir si al entrar en la vida no manifestaban 
cualidades de utilidad física, á las que única
mente a.tendia el Estado! ¡Gran Dios! ¡Puede 
imaginarse mayor tiranía!— O los hombres to
dos hemos perdido el sentido común, ó la tiranía 
de la fuerza bruta no ha llegado jamás á tal es- 
trenio,— Pero ya hecho dueño el flsíado de los 
hijos de familia, ¿cómo lo.s educaba?— Escuchad 
á Plutarco, que en pocas palabras va á referiros 
una pequeña parte de su educación. «Entre las
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virtntles, dice, que se lea enseñaban, figuraba 
en lugar preferente el robo; y divididos en cua
drillas, tenían un jefe áqni en obedecían como 
criados A sus señores.— Cuando llegaba la no- 
clie, el jefe mandaba á los de mayor edad que 
tragaran leña, y k los mas jóvenes legumbres 
para cenar, pero con la condición de que todo 
había de ser robado.— A los que en el acto del 
robo eran sorjirendidos, se les castigaba con 
crueles azotes al reunirse con sus compañeros.» 
Más todavía.— «Había, dice, un Reglamento, 
obra de Licurgo, que llamaban M s e a -e to .y  el 
siguiente: «Los maestros encargados de la direc
ción de lo.s jóvenes escogían los mas despejados, 
y bien armados los enviaban á los campos en di
ferentes direccioaes.— Cuando ya estaban espar
cidos por las campiña.s, durante el día jicrmane- 
cian escondidos en sitios ocultos; mas por bis no
ches se jionian de acecho en los caminos, matan
do á cuantos ilotas, esto es, losquc cultivaban 
los campos, encontraban,etc.»— Semejante edu
cación no podía menos de formar un pueblo de 
foragidos y ladrones, y esta misma observación 
se Ies ocurrió hasta á los mismos escritores paga
nos. Las leyes de Licurgo, dice Platón, son mas 
propias para formar hombres valientes que jus
tos.—Lo iiropio dice Aristóteles, añadiendo que 
las mujeres de Esparta eran las mas corrompi
das de toda la Grecia.

Si de la república de Esparta pasamos á la de 
Atenas, venunos que la santidad de la unión 
conyugal era tan poco res¡)etada en este como en 
los otras pueblos, pues además de los enlaces
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rfichazados por la naturaleza, el adulterio, tan 
contrario al matrimonio, estaba formalmente 
autorizado,—Otro tanto sucedía con la jiolig'a- 
m ia; y en ciertos casos el legislador permitía el 
trÁficn mas vergonzoso, siendo el amor infame 
consagrado por e! ejemplo de los sábios y de las 
públicas costumbres.—La mujer estaba entre* 
gada al mas completo oprobio en aquella Atenas 
tan sAbia., y la familia reducida, como en las 
demás naciones paganas, al mas grosero sen
sualismo; circunstancias terribles, pero que 
jiruehan claramente la impotencia de la filoso- 
fia, y la necesidad de una religión divina jiara 
curar las profundas llagas de la sociedad domés
tica.— Res])ecto A los hijos, Atenas no cedia en 
crueldad A ningún pueblo, siendo común en 
e.sta república el abandono de los recien nacidos, 
loque verificaban ó en las plazas ó mercados, 6 
en los templos, ú bien los arrojaban A las cloa
cas ú al fondo de los rios. Se comprende sin es
fuerzo qué clase de relaciones existirían entre 
el esposo y la esposa, entre padres é hijos, entre 
hermanos y hermanas en una sociedad domésti:- 
ca constituida como acabo de referiras.

Hago caso omiso, por no molestar demasiado 
vuestra benévola atención, de los muchos y di
versos ]iueblos del Africa; pero con la historia en 
la mano puedo aseguraros que también los afri
canos desconocían las mas .santas leyes de la fa
milia y los augustas caraetéres de la unión con
yugal, reinando, por consiguiente, en el hogai" 
doméstico el mismo sensualismo y despotismo 
eii el varón; la misma degradación de la mujer
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lie la cosa, ea decir, destruirla, venderla, ceder 
el usufructo y renunciar su posesión, el juarido 
teuia estos mismos derechos sobre su mujer, que 
para él uo era mas que una cosa-, podía, pues, 
ejercerlos todos absolutamente; y ¡oh deshonra 
del papranismo deg’radado! todos los ejercía.’— Él 
la castigaba, la vendía, la cedía, la repudiaba, y 
ejercitaba sobre tan desgraciado sér un derecho 
cuya repugnante iumoi-alidad está, no obstante, 
probada por tos ejemplos de un Catón, de Tiberio 
Nerón, de Ovidio, de Cicerón y de otros mil y  
mil hombres, muchos de ellos tenidos por seve- 
i'os entre loa romanos, '

Si duras, inmorales y  tiránicas fueron las 
leyes de los romanos con respecto á la familia 
desde la fundación de Roma basta ios Decenvi- 
ros, no lo fueron menos desde estos basta el tin 
de la república. Para convencerse de esta verdad, 
basta citar algunas de las leyes de las Doce Ta
blas. «Él padre tendrá, dice una de ellas, el de
recho de vida, de muerte y de venta sobre su.s 
hijos legítimos.»—«É l padre puede matar, dice 
otra, en el acto de salir á luz el hijo gravemente 
deforme.» Otra disponía que la mujer cayese 
bajo el dominio del varón por el uso de un año. 
—Otra «itablecia que la esterilidad fuese causa 
de repudio. Cou razón puede afirmarse que la 
existencia de la mujer romana desde la cuna 
hasta el sepulcro era una continuada esclavitud.

De este débil bosquejo sobre las leyes que en 
las naciones paganas arreglaban los contratos 
matrimoniales, se desprende que todas, cuál 
mas. cuál lueuos, se apaitaron en este punto de

i '
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la divina oi-denacion, y que la multitud de males 
y desgracias que aquejaban á la familia era efec
to del desprecio de las divinas leyes; pues veri
ficándose los matrimonios entre los gentiles ba
jo la influencia de una religión profundamente 
inmoral, de una civilimcion esencialmente cor
ruptora, de una filosofía y de una legislación 
sensualista y brutal, tenia que resultar necesa
riamente, como resultó, una familia en la que el 
despotismo mas absoluto, la poligamia, la pios- 
tituciou, el repudio, el divorcio, el amanceba
miento, la venta y muerte de la mujer, y la es- 
posiciou y sacrificio de los hijos estuviesen esta
blecidos y erigidos eii principios. Imposible es, 
por lo mismo, hallar en la familia pagana ni la 
unidad, ni la indisolubilidad, ni la .santidad, ni la 
unión de los corazones y mútuo apoyo que según 
la intención del tlriador debían formar de la so
ciedad doméstica el sagitado asilo de la ventura y 
el manantial fecundo de la virtud.— Despojado el 
padra en la familia pagana del carácter augu.sto 
de representante de la divinidad, no es otra cosa 
que uii dés]xjta cruel, libertino, voltario y disipa
dor, sin que le unan á it® séres que naturalmente 
debían serle caros, mas que relaciones de sensua
lismo y de iuterés. Degradado hasta el punto de 
lio ser mas que el depositario de una fuerza cie
ga, lleva uua espada á manera de cetro, é inves
tido por las leyes del bárbaro derecho de vida y 
muerte, hace caprichosamente ahogar á su hijo 
en el mismo seno de la madre, ó recurre á los 
mas criminales medios ]jani impedir que nazca, 
y si nace, tiene el derecho de destruirlo ó arro-
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jarlo á la calle como uim inmundicia,— Ved. 
pues, el padre de la familia pafíana; ved la pro
funda degradación en que se vió sumida la pa
ternidad, esto es, la cosa mas augusta y santa 
del mundo.— Estrado á los tiernos sentimientos 
de adhesión y afecto que constituyen las delicias 
del corazón de un padre y la recompensa de to
dos sus sacrificios, no podia gozar sino de rela
ciones frías y calcnladas.—¿Ni cómo existir re
laciones de verdadeio amor entre unos séres, de 
los cuales el uno está armado del cuchillo con 
(jne puede á su capricho cortar la cabeza al otro? 
Y si consideramos al varón pagano como esposo, 
no era menos infeliz ni estaba menos degradado 
(jue como padre; porque siendo en calidad de 
tal esposo ])ropietario de su mujer, sobre ella te
nia el derecho de venta, repudio, vida y muertti,

• y no veia en su esposa mus que una esclava ó un 
instrumento de sus toi-pes deleites; autorizándo
le las leyes, y en ciertos casos obligándole, por 
mas que ella fuese inocente, á hacerla sufrir el 
ultraje mas cruel que puede inferirse á una mu
jer, esto es, dar á otra su corazón y repudiarla. 
— Digo que el varón pagano era desgraciado en 
su calidad de esposo; porque, ¿qué carino verda
dero , sincero y constante podia esperar de una 
esposa que en vez de encontrar en su marido un 
amigo y protector, solo veia un déspota imperio
so, omnipotente y cruel, para quien un gésto ó 
un capricho eran motivos bastantes para lanzar 
sobra ella la deshonra é infelicidad?—Ninguno 
cieidamente.

Si íijamos nuestra consideración en la mujer
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pagrana, veremos que sobi-e ella pesa la misma y  
aun mayor degradación y desventura.— Como 
madre y como esposa la estaba reservado un por
venir de lágrimas, de afrantas y humillaciones; 
pues si era estéril, las leyes y el despotismo del 
varón la condenaban á ser repudiada ignominio
samente: si fecunda, se la arrebataba con fre
cuencia de entre sus brazos al hijo de sus enti’a- 
Qas, siendo éste arrojado á las calles para que 
mm'iese, por solo la desgracia de haber nacido 
é débil ó deforme.

Pero corramos un espeso velo sobre el repug
nante y lastimoso estado á que ¡a familia paga
na se vió reducida, doliéodoiios de que de ella 
desapareciesen por completo las nobles, augus
tas y santas figuras de patlre y esposo, de ma
dre y esposa y de bijas, hasta el punto de que
dar sustituidas por las de un tirano despiadado 
y tantas inocentes víctimas cuantas eran las 
mujeres é hijos que bajo su potestad tenia.— 
¿y cuál, era la causa de todo esto?— La misma 
que 0 8  indiqué al principio; el olvido de las divi
nas leyes y el desprecio de la ordenación de 
Dios; porque ello es evidente que de unos ina- 
trimotiios verificados bajo la influencia de una 
religión profundamente inmorai, de una civili
zación esencialmente corruptora y dtí una legis
lación sensuaUstíi y brutal, iio podía menos de 
resultar una familia envilecida, degradada é in
feliz.

Ved, pues. Señoras y Hermanos míos, el 
triste estado á que Atendría á parar la familia eu 
la culta Europa, si las pueblos v los gobiernos

 ̂ 2
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prestasen oídos á las doctrinas disolventes de 
esa multitud de escritores sin pudor ni vergtlen- 
za, sin ciencia ni conciencia, que tan descarada
mente atacan las leyes divinas y eclesiásticas, 
concernientes al Santo Sacramento del Matri
monio, ¡Y todavía querrán los tales escritores 
an'ügarse el dictado de sabios, cuando descono
cen el estado de degradación á que llegó la i'a- 
milia en las naciones gentílicas, por haberse ce
lebrado los niatriinoniüs al tenor de las ideas 
que ellos proclaman!— ¡Y todavía querrán lla
marse morales, cuando de sus principios no 
puede resultar sino una familia corrompida!— 
Y todavía se apellidarán amantes del progreso, 
cnaiidü quieren hacer retroceder dos mil años á 
la verdadera civilización!— Por fortuna los vei'' 
deros católicos ya los conocen, y  saben que,' 
por mas que se disfi'acen con la piel de oveja, 
son unos lobos carniceros que solo tratan de des
trozar el rebaño del Señor, introduciendo el de- 
sórdeii y la inmomlidad en el pueblo cristiano, 
en la Iglesia Santa, que es la Esposa amada del 
Cordero sin mancilla.— Pero no lo conseguirán; 
porque el divino Jesús, celoso del buen nombre 
de su Esposa, vela de continuo por medio de su 
Vicario en la tierra, el Romano Pontífice, para 
que el error y la impiedad no penetren en el 
campo católico. ^
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He cumplido ya. Seiioi-es y Hermanos inios, 

sin duda con menos acierto que bueu deseo, el 
deber que me impone el art. 12 deí reglamento. 
Réstame únicamente daros cuenta de los bu- 
uiildes trabajos practicados en el trascurso del 
año anterior, y de los frutos que por la miseri
cordia de Dios se han obtenido. Desde la última 
J unta general liemos despachado 221 espedien
tes de matrimonio, y proporcionado á nuestros 
pobres acogidos 749 documentos, en esta’ forma:

Bulas tie dispeuaa de parentesco................... f>0
Partidas de bautismo......................................243
Partidas de defunción...................................  133
Atestados de soltería............ ........................ 162

■ Diligencias de Consentimiento y  Consejo, 

con arreglo á la Ley de 20 de Junio de
1862.....................................................  111

Legalizaciones de Partidas y  de otros docu

mentos que carecian de este requisito,. . .  50

1 k

Hé aquí ahora el estado de la Caja en 31 de 
Diembre último, según la cuenta que ha pre
sentado el Señor Tesorero, y que ha de exami
narse y censurarse por la comisión mista de sú- 
cios activos y  suscrítores que nombre la Junta 
general en uso de sus facultades.

Saldo á favor de la Asociación en 31 de Di

ciembre de 1869, según la Cuenta aproba

da por la Junta Directiva, previos los re- |
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quifiitos establecidos en el art. 18 del Re

glamento .................................................... 3,319

Ingresos por suscriciones y limosnas des

de 1.“ de Kuero á 31 de Diciembre de 1870. 18,788

T o t a l ........................  . 22,107

Gastos en el mismo período.........................  21,933
1 _ .... _

Existencia en 31 de Diciembre......................  174

Como he tenido la honra de anunciaros, 
son 321 las familias socorridas en el año ante
rior, y 749 los documentos de diversa Indole 
que ha sido necesario adquirir para completar 
los espedientes matrimoniales. Estos resultados 
por esti'emo satisfactorios, son debidos, más 
que á los pequeños esfuerzos de la Junta Direc
tiva, á vuestra piadosa solicitud, y muy sin- 
gnlarmeute á la decidida protección que nos 
dispensan nuestro venerable Prelado el Eini- 
nentisinio Sr, Cardenal Arzobispo de Toledo; el 
Excmo. Sr. Nuncio Apostólico de Sii Santidad 
en estos Reinos; los muy Revín'endos .Arzobispos 
y Reverendos Obispos de España; los Sres. Vica
rio de Madrid y Teniente Vicario Castrense; los 
Sres. Provisores y  Vicarios generales y lo.s Seño 
res Curas Párrocos, muchos de los cuales se lian 
dignado inscribiiTíe como Sócios activo.s, dándo
nos todos abnudaiitísimas pruebas de su bene
volencia y de la predilección ipif' les meroce 
nuestra humilde Obra. Heeibau por ello el mere
cido tributo de gratitud que de lo Intimo de
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nuestro corazón y en nombre de nuestros po
bres les enviamos; y  vosotros, Hermanos mios, 
icuánto contento proporcionareis al Divino Je
sús, si seg-uís con el celo que hasta aquí, traba
jando por unir con el lazo del Santo Matrimonio 
católico á las almas redimidas con su preciosa 
Sangre!— Dios bendiga vuestros pasos; Dios 
pongíi en vuestros labios palabras de santa un
ción, para que llevéis á las familias la paz y la 
ventura; y  entonces se podrá decir de vosotros 
con la Escritura Santa; «En verdad que son her
mosos los pasos de los que evangelizan la paz; 
de los que evangelizan el bien.»

Madrid 28 de Febrero de 1871,

Ramón Escudero Saez.
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Sr. D, Atanasio López y Ordoñez, Presbítero. 
Sr, Conde de Torre Marín.
Sr, D. .Tosé María de Aranda.
Sr. I). Joaquín Martíte^ií.
Sr. I). Francisco Belgrado y Salafmnca.
Sr. I). Rafael Riaño, Secretario ptimero.
Sr. D. Secretario segrundo.

Socios activos.

iSr. D. Luis Trasusta., Presbítero.
Sr. D. Antonio María. Lladó, Presbítero.
Sr. D. José Fernandez y Losada, Presbítero.
Sr. n, Cárlos DiazOniiarro, Presbítero.
Sr. B. Juan Bolaño.s, Piesbítero, Cura PArroco 

de San Millan, ■
Sr. D. Julián de Yarza, Presbítero, _
Sr. B. Julián Martínez de Yangrnas.
Sr. B. León Marín dp Arg;os.
Sr. B. Juan Zozaya. r i
Sr, B. Leandro San Román, Presbítero, Provisor 

y  Vicario general de Avila.
Sr. D, Mauricio Fernandez de Córdoba.
Sr, B. Gregorio de Torres Ruiz, Presbitero,
Sr. B. Ramón Torrea Muñoz de Luna.
Sr. B. Faustino Muñoz,
Sr. B. Fernando Heredia,
Sr. D. Femando Alvarez del Rio, Presbítero,' 

Cura Párroco de Santa Cruz.
Sr, D. Ramón Losada. (Reside en Salamanca.)
Sr. D. Pedro Martínez Arenzana. (Reside en Ca

lahorra.)
Sr. D, Yalentin Sánchez Martin, Presbítero.

■ t
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Sr. D. Rafael Colla.!',
Sr. D. Ambrosio González, Preabitero. (Reside 

en Toledo.)
Sr. D. íiantiago Feniandez Cano, Pi'e.sbitero. ,
Si‘. D. Casimiro Clavijo, Presbítero.
Sr. D. José Sánchez Can tale jo. Presbítero,
Sr, D. Ba.rtolomé L. Po-veda, Pi-eabítero, Provi

sor y Vicario general de Cuenca.
Sr. D. José Aceres y .Acevedo, Pi-esbitero. (Re

side en Toledo.) _
Sr. D. Victoriano Aguado, Presbítero, '
Sr, D. Miguel Gómez y Jiménez.
Sr, D. Diego Martínez Cano, Pre.sbítero.
Sr, D, JoséOliver, Pre.sbítero.
Sr. D. Toribio Carrasco y Saquero, Presbítero, 

Secri'tario de Cé,mara. del Obispado de Lugo.
Sr. D. Pelayo González, Presbitero, Provisor y 

Vicario general de Astorga.
Sr. D. Ramón Vinader.
Sr, D. Francisco Baria, Presbítero, Provisor y  

Vicario general de Zaragoza,
Sr. D. Amallo Palacio, Presbitero, Secretario de 

Cámara del Obispado de Osma,
Sr. D. Juan Bautista Berangiier, Presbítero, V i

cario del partido de .Alcázar de San Juan,
Sr, D. Miguel López de Mendoza, Presbítero, 

Provisor y Vicario general de Segovia.
Sr. D. Mamerto Toraño, Notario del Tribunal 

Eclesiástico de Segovia.
Sr. D. Fr. Manuel Barros Gómez, (Reside en 

Orense.)
Sr. D. Rafael Rey Vázquez, Presbítero, Secreta

rio de Cámara del Obispado de Santander.

I
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Sr. D. Juan Sauciiez, Presbítero, Provisor y Vi
cario g'oneral de Plasencia.

Sr. D. Joaquín González del Castillo, Presbítero, 
Provisor y Vicario geneml del Obispado de 
Cartagena.

iSr, D. Francisco Tori'abadella, Presbítero, Pro
visor y Vicario general de Tortosa.

Sr. D. Angel Enriquez y Enriquez, Piesbítero, 
Provisor y Vicario general de Córdoba.

fír. D. Segundo Valpuesta, Presbítero, Provisor 
y Vicario general de León.

Sr. n, Manuel .M. Amigo y Mier, Presbítero.
Sr. D. Caliste Rico y G il, Presbítero, Provisor y 

Vicíario general de Sigüenza.
Sr. D. Valentín Vázquez y VUlasaute, Presbíte

ro, Cura Párroco de Espinosa de las Monteros.
Sr. D. .ángel Moreno de Toro.
Sr, D. Rafael Antonio Viejo, Presbítero, Provi

sor y Vicario general de Vitoria.
Sr. D, Francisco González, Presbítero, Provisor 

y Vicario general de Pamplona .
Sr. D. Rosendo Miguel del Corral, Prosbitero, 

Provisor y Vicario general de Ciudad-Ro
drigo.

Sr. D. Antonio Murcia, Presbítero, Provisor y 
' Vicario general de Orihuela, '

Sr, D. Antonio Romero López.
Sr. D, Benito Vidal, Presbítero.
Sr. D. José Cid Fariñas, Presbítero. (Reside en 

Orense).
Sr. I>. José Meseguer y  Costa, Presbítero, Secre- 

fario de Cámara y  gobierno del Obispado df' 
Oviedo.

ó .
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Sr. D. José Sarri de OUer, Presbítero, Provisor y 

Vicario generaj de Oviedo.
Sr, D. Joan Bautista Grau y Vallespinoa, Pres

bítero , Provisor y Vicario general de Tarra
gona.

Sr, D. Juan Nepomuceno Zegrl y Moreno, Pres
bítero, Provisor y Vicario general de Málaga-

Sr. D. Vicente Fernandez Arance, Presbítero, 
Provisor y Vicario general de Guadix.

Sr. D, José María Castro, Presbítero, Gobernador 
eclesiástico de la Abadía de Alcalá la Real.

Sr. D, Celedonio Miguel Gómez, Notario del Tri
bunal Eclesiástico de Salamanca.

Sr. D. Benigno Cabezas, Procurador de los Tri
bunales. (Reside en Salamanca).

Sr. D. José de. Coisa y de Pando, Presbítero, Pro
visor y Vicario general de Salamanca,

Sr, D, Maximiano Angel, Presbítero, Provisor y  
Vicario general de Jaén,

Sr. D. Felipe Agmmunt, Presbítero, Provisor y 
Vicario general de Segorbe,

Sr. D. Cayetano Castillo, Presbítero. (Reside en 
Valencia).

limo. Sr. D. Ramón de Ezenarro, Presbítero, 
Abreviador de la Nunciatura Apostólica.

Sr. D. Sebastian Fernandez, Presbítero, Cura 
Párroco de San Martin.

Sr. D. Paulino Mazon. fííeside en Oviedo).
Sr, D. Juan de Palau y Soler, Presbitero, Vica

rio Capitular de Barcelona.
Sr. D. Francisco González Villanueva, Pres

bítero, Cura Párroco de las Quintanilias. 
(Búrgoe).
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Sr. D. Clemente León y Rivrtü, Presbítero, Vica^ 
rio eclesiástico de Ciudad-Real.

Sr. I). Manuel Adalid de Reqiieiia, Pit'sbítéro, 
Cura propio de la Parroquial de Santa Ana de 
Triaiia. (St'villa).

Sr, D, Rmeterio Lorenzana, Presbítero, Provi
sor y Vicario {general de Falencia.

Sr. D. Mariano Olmedo, Presbítero, Provisor y 
Vicario gfeneraí del Obispado de Osma.

Sr, I). Manuel González, Pre.sbítero,

Socios Suscritores.

Exemo. Sr. Conde de Toreno.
Sr. Conde de Vigo.
Sr. D, Luis Paje.
Sr. Marqués de Casajara. i 
Exemo. Sr. D. Santiago Tejada. 
Exemo, Sr. Marqués de Mólina. 
Exemo, Sr. Marqués de Heredia.
Sr. D. Jaime Bohorques. ' '
Sr. D, Ramón Torres Muñoz de Luna, 
Sr. D, Fernando Heredia.
Exema. Sra. Condesa de Via Manuel. 
Sra. Doña Encarnación Bohorques. 
Sra. Doña Rosario Bohorques.
Sra. Doña Jacoba Bohorques,
Sr. D. José Bohorques.
Sr Marqués de San Saturnino.
Sra. Doña María. Teresa de Gaviña.
Sr. D. Félix Alvarez Villamil.
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Excmo. é limo. Sr. D. Manuel Ortiz de Z ü -  
ñiga .

Exmo. é limo. Sr. D. Pedro Gómez de la Serua. 
Sr. D. Antonio Angel Moreno.
Sra. Doña Concepción Gutiérrez.
Excmo. Sr. Marqués de Perales.
Sr. D, Robustiano Boada.
Sr, D. Antonio María de Muñía.
Sra. Doña Manuela Rodríguez Paterna de Mu

ñía,
Excma. Sra. Doña Pilar Bringas de Cuevas, 
Excnia. Sra, Marque.sa de Torre Manzanal.
Sr. D. Manuel de Loredo.
Sra. Doña Agueda Bonlignv de (Gabanes.
Sr. Marqués de Isla Feruaiidez.
Sr. D. Fernando de la Vera.
Sr, D. Hilario Fernandez, T’resbítero.
Excma. Sra. Doña Dolores Sánchez, viuda de 

Moreno.
Sr. D. Santos Arenzana.
Sr. D, KstaiiLslao de Urquiju.
Kxcina. Sra. Marquesado laGraiija,
Excma. Si-a. Condasa de Zaldivar.
Sra. Doña .losefa Pedrueza.
Sra. Conde îa de Carvajal.
Sra. Doña Antonia Vuliies de Bejeraiio,
Sr. D. Francisco Delgado y Salafranca.
Sr. D. Antonio Romero López.
Excma. Sm. Marquesa viuda del Salar.
Sr. D. Eduardo Cue.sía.
líxcma. Sra. Condesa viuda de Boruos.
Sr. D. Antonio VÜaseea, Pi'esbítero.
Sr, D. Francisco Coronado. Pi-esbitero,
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MATRIMONIOS

' COSTEADOS POR LA ASOCIACION.

Hasta ÜD (le 1I:Í60............................
Eu 18fil................................  Ü95i
Eu 1862................................................ 631
Eu 1863.........................................  '474
En 1864 .........................................  480
En 1865.......................................  417
En 1866......................................... 326
En 1867.........................................  329
En 1868.........................................  269
.En 1869......................................... 185
En 1870...............................................   321

Total—  3,745

DOCUMENTOS

FACILITADOS Á LOS INTERESADOS.

Hasta fin de 1862............ .............. 429
En 1863......................... .............. 431
En 1864.......................... .............. 370
En 1865......................... .............. 405
En 1866......................... .............. 321
En 1867......................... .............. 432
En 1868......................... .............. 374

. En 1869......................... .............. 343
En 1870......................... .............. 749

t o t a l . . . .  3,854 4 ' ? ' ^
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